
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de 2021 

  

 Proceso No 2020-0511 

 

 Póngase en conocimiento la respuesta de SURA Colombia, en la que 

se solicita aclaración de la medida cautelar comunicada: 

 

En relación con el oficio citado en la referencia dirigido a SURAMERICANA, 

de manera atenta solicitamos aclaración con respecto a la Compañía que 

debe ejecutar la orden de embargo, en tanto en Colombia existen varias 

compañías en cuya denominación se encuentra la palabra 

SURAMERICANA. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 07 HOY 26 DE MARZO DE 2021 A 
LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 


